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En su intervención, Carmelo  Rivero, en representación de los Premios y Medallas de Oro que hoy reciben el reconocimiento del pueblo de Canarias, nos ha lanzado un guante: hacer de la cultura una prioridad. Asumimos gustosamente ese reto. Pero permítanme, señoras y señores, que seamos más ambiciosos. El deseo del Gobierno  que presido es ir más allá. Nuestro objetivo en el campo cultural -pero también en el económico, en el educativo, en el sanitario, en el social, en el medioambiental- es promover las condiciones para que el desarrollo de Canarias se produzca de forma tan armónica como los sonidos del timple de Benito Cabrera que esta noche nos han acompañado.

Bien es cierto que el refranero popular asegura que el que mucho abarca, poco aprieta. Pero no es menos cierto que si no se aspira a lo mejor, nunca se va más allá de lo mediocre. Y lo digo desde este edificio, ejemplo de lo que en su día fue un ambicioso sueño, y que hoy es una realidad.

Hay hombres, mujeres y colectivos que han pasado a convertirse, por derecho propio, en las notas que componen la melodía del pueblo de Canarias, por encima incluso de las que oficialmente contiene su himno. Hombres, mujeres y colectivos que han escrito las más ilustres páginas de la necesariamente inacabada historia de Canarias.

Hace 20 años, el 30 de mayo de 1984, se concedieron los primeros Premios Canarias. En aquella ocasión, recayeron en Domingo Pérez Minik, en Antonio González y en Rafael Monzón Grau Bassas. Dos años más tarde, el Rey Juan Carlos se convirtió en el primer galardonado con la Medalla de Oro de Canarias.

Desde entonces hasta ahora, esa excelente relación no ha dejado de crecer. Estoy seguro de que la reciente historia de Canarias contiene muchos otros nombres ilustres que no han obtenido el Premio o la Medalla que otorga la Comunidad en reconocimiento a su labor creadora  o a la actividad realizada en favor de nuestro pueblo. Pero, igualmente, estoy seguro de que sí son todos los que están.

Juan Manuel Suárez del Toro Rivero, los hermanos Carmelo y Martín Rivero Ferrera, la Fundación Yrichen, Jacinto Alzola Cabrera, Gerardo Jorge Machín, la Congregación de las Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, el Ateneo de La Laguna y el Grupo de Coros y Danzas Nambroque de La Palma, han demostrado que son la clase de personas o instituciones, sin cuya aportación –parafraseando a Jerónimo Saavedra y a Carmelo Rivero- Canarias no hubiera sido posible.

Los representantes de los premiados han resaltado en su intervención los rasgos y motivos que sustentan el reconocimiento que hoy el pueblo de Canarias les rinde. Sólo quiero añadir a ello un sincero agradecimiento: el de todo el Gobierno de Canarias. Porque si existe algún nexo común entre ustedes -y entre ustedes y los que antes que ustedes recibieron la misma distinción-, ése es sin duda el del servicio a nuestro pueblo. Creo que no me equivoco si les digo, en nombre de todo el Ejecutivo, que las personas que tengo frente a mí son el espejo en donde se refleja lo mejor de Canarias.

......

Les hablaba al principio de esta intervención de la ambición que debe impulsar las acciones de las personas y los gobiernos para no correr el riesgo de enquistarse en la mediocridad, o, lo que es peor, perder el tren del progreso. 

Canarias, que ha galopado en los últimos años a lomos del caballo del turismo, se ha planteado en estos momentos afrontar su horizonte desde una nueva perspectiva: la del crecimiento sostenible. La de la calidad por encima de la cantidad. La del conocimiento de nuestras potencialidades y nuestra fuerza como pueblo cohesionado a pesar de la dispersión archipielágica. La de la armonización entre una identidad canaria -que nos pertenece tanto como el aire que respiramos- y el necesario encaje con el entorno europeo, africano y americano del que somos síntesis y núcleo  radial en el Atlántico. La de nuestra posición en un Estado que se define plural y respetuoso con las singularidades y particularidades de los pueblos que lo conforman.

Si algo han aprendido los habitantes de este planeta nuestro –si algo debieran haber aprendido- es que el futuro no se regala. Lo que sembremos hoy, lo cosecharemos mañana. Por eso, conocer nuestra realidad y la de los que nos rodean, es necesario. Planificar y diseñar estrategias, es vital. Tan importante es respetar los tiempos de la cosecha, como los de la siembra. Y tan importante es la tierra sobre la que labremos, como las semillas que depositemos en ella.

Conocer nuestra realidad, conocernos, es fomentar la movilidad entre las islas, facilitar el acercamiento a la diversidad insular, promover el tránsito de personas, mercancías, empresas, culturas, deportes, tecnologías. Conocer Canarias es lograr que aquella campaña -“canario conoce tu tierra”-, que tan necesaria fue en su momento, llegue un día a no tener sentido. 

Porque, hoy, el concepto de “conocer Canarias” es más ambicioso. Implica cercanía y movilidad. Establecer caminos a través del mar para permitir que las siete islas sean, de hecho, una sola.

Créanme, no se trata de emular a Moisés en el mar Rojo: lo que queremos es repensar nuestro espacio, y que lo hagan también todos los canarios. Porque, como ya dije en otra ocasión, nuestra unidad no puede estar a expensas de la realidad geográfica.

De ahí el lema –“Canarias se mueve”- bajo el que se han desarrollado todos los actos conmemorativos del Día de Canarias a lo largo de este mes. Canarias se mueve de una isla a otra, Canarias se mueve desde el norte al sur, y desde el sur al norte de una misma isla. Canarias se mueve hacia el exterior. Canarias acerca sus dos capitales. Canarias, los canarios, nos acercamos unos a otros.

Todas las actividades que se han llevado a cabo –debates, exposiciones, conciertos, regatas, luchadas, intercambios escolares, certámenes literarios, bailes, parrandas- han tenido como objetivo mirar nuestra realidad desde esa nueva perspectiva de la que antes les hablaba.

Pero el espacio que ocupa Canarias no puede entenderse de forma aislada. Suscribo las palabras de Nicolás Estévanez cuando dijo: “Si algún día desaparecieran las fronteras y las nacionalidades, sólo entonces dejaríamos de ser españoles, pero ni aún entonces dejaríamos de ser canarios”. Eso es así, pero hay algo que este pueblo ha demostrado: Somos islas, sí, pero nuestra vocación no es el aislamiento.

En la actualidad, se plantea en todo el Estado unas reformas constitucional y estatutarias de los pueblos y comunidades de España para concretar un nuevo modelo territorial. Miquel Roca afirmó que “la Constitución no nos cambió, fue el resultado y la expresión del cambio que el país deseaba”.

Hoy, España vuelve a plantearse un cambio que adapte la Carta Magna a la realidad del siglo XXI;  y los pueblos de España reclaman también la adaptación de sus estatutos a esa nueva realidad.

Creo que, especialmente para Canarias, éste es un momento crucial para definir nuestra posición; y para asumir una mayoría de edad que no siga dependiendo –como en épocas afortunadamente ya pasadas- de la miopía de quienes no fueron capaces de ver más allá de sus narices. 

El proceso de reforma estatutaria en Canarias ha comenzado. Desde el consenso, el estudio y el intercambio de posiciones y posturas que definen la madurez de una sociedad, y que oligatoriamente tienen que impregnar las acciones de los que tenemos responsabilidad pública. Dejando atrás la crispación y las pugnas estériles para llegar al debate constructivo, a la crítica realizada con y desde la ética. La acción política –como todas las acciones- tiene que fundamentarse en la rectitud de las convicciones. 

El Estatuto de Autonomía de Canarias es, básicamente, la plasmación de esas convicciones, el reflejo normativo de la identidad de nuestro pueblo. Y su reforma debe recoger ese sentimiento. Porque el documento que resulte será la norma fundamental de nuestro autogobierno. 

Espero –y apelo a la misma voluntad de entendimiento que nos alumbró en su día-, que sepamos estar a la altura de lo que la historia exige de nosotros. Porque ha llegado la hora de asumir la responsabilidad del camino que tenemos por delante. Porque no podemos resignarnos a ser una comunidad de segunda.

Es imprescindible que las normas fundamentales que rigen nuestro futuro, nuestro lugar en el mundo, nuestro progreso, reconozcan y preserven las características que nos definen y condicionan. Las normas fundamentales de Canarias, de España y de Europa deben recoger nuestra forma de sentir y nuestras relaciones con el entorno:  La tricontinentalidad en nuestro Estatuto de Autonomía: la lejanía y la fragmentación en la Constitución española; la ultraperificidad en la futura Constitución Europea. 

Estamos luchando para que Europa reconozca ese concepto de ultraperificidad, como un principio sin el cual las políticas que se articulen para las regiones que la conforman no podrían nunca ser equilibradas. Hace tan sólo tres días, Canarias dio un paso más en ese camino, al conseguir la aprobación de un programa específico para las regiones ultraperiféricas. 

Pero éste sigue siendo un momento especialmente complicado y queda mucho por hacer. Todos nuestros esfuerzos están puestos en lograr que ese reconocimiento se traduzca en normas que garanticen lo que en justicia nos corresponde, como a otros territorios alejados.

Creemos que tanto Europa como el Estado español deben recoger en su arquitectura constitucional  nuestra condición de insularidad alejada.

Un reconocimiento que ya reclamó Manuel Hermoso el Día de Canarias de 1998 y que hoy, cuando España entera se plantea la reforma constitucional, es el momento de retomar.

En aquel entonces, Hermoso afirmó que “Canarias no puede estar al albur de coyunturas políticas”. Y añadió: “Es preciso que, cuando en el Estado se gobierne, los gobernantes tengan en cuenta, siempre, las peculiaridades canarias de archipiélago alejado en la toma de decisiones”.

La Constitución de 1978 recogió la insularidad como un hecho diferencial. Pero no es menos cierto que la lejanía es también un condicionante incuestionable para el progreso. Y aunque los canarios hemos conseguido que se reconozca no sólo la insularidad, sino también la lejanía como condicionantes de nuestro desarrollo, no es menos cierto que nuestro ordenamiento constitucional aún no preserva esta singularidad específica del Archipiélago canario.

En cualquier caso, el pueblo de Canarias, cumplidos ya más de veinte años de autogobierno, sabe que nadie vendrá a darnos nada que nosotros no sepamos conseguir y que –con errores o aciertos- somos nosotros los que debemos encontrar nuestro espacio en España, en Europa, en el mundo. Un espacio que será, sin duda, constitucional y solidario, pero que –por encima de todo-, será un espacio con identidad propia.

Un espacio que –si me lo permiten- imagino cohesionado en el futuro, sin barreras impuestas por el mar, la lejanía o los costes de los transportes. Un espacio donde hombres y mujeres tengan el acceso a la educación, a la sanidad, a la igualdad, a la cultura o a las oportunidades empresariales, independientemente de la isla en la que residan, porque habremos conseguido que los desplazamientos no sean un impedimento para el desarrollo. Un espacio en donde la evolución de las zonas del norte de las Islas esté acompasada con las del sur, y éstas a su vez, con la capacidad poblacional del Archipiélago. Un espacio en donde la atención social sea prioritaria y donde el cuidado del medioambiente sea un modo de vida.

Sabemos que es un deseo compartido. Y sabemos también, que –en muchos aspectos- ese deseo comienza a ser una realidad. Canarias puede estar orgullosa del camino recorrido. Y hemos asumido la responsabilidad de seguir avanzando con el mismo orgullo. Con la madurez de los que a veces se han equivocado y han aprendido de ello. Con la fortaleza de los que han luchado mucho;  y con la seguridad y la ilusión de los que han diseñado la senda por la que quieren seguir avanzando.

Quiero aprovechar, por último, para proponerles –en esta celebración del autogobierno- un proyecto que me gustaría que se pudiera llevar a cabo en Canarias; y que tiene mucho que ver con esa necesidad de conocimiento de la que les he estado hablando. Un conocimiento, como les dije, que implica cercanía.

Cercanía de unos canarios con otros. Cercanía con el resto de pueblos de España. Pero también, y éste puede ser un apasionante reto para nuestro Archipiélago, cercanía con los lugares a los que geográfica e históricamente estamos vinculados: Europa, Africa y América.

Que Canarias sea, efectivamente, la plataforma tricontinental que, de hecho, es. Pero, en este caso, ir más allá del mero calificativo de cruce, de lugar de paso, situando Canarias en el mundo, reforzando su historia y su futuro como conexión constante entre Europa, Africa y América.

La idea es que se puedan ir celebrando cada año cumbres o encuentros –diálogos, en definitiva- para debatir y estudiar cada una de las principales cuestiones sociales, económicas, políticas, culturales, que afectan a ese eje formado por Canarias, Africa y América. En cada cita anual podrían analizarse aspectos como la emigración, el papel de las islas y archipiélagos en el mundo, la movilidad, el turismo, la diversidad o la sostenibilidad, entre otros temas.

Hemos transmitido ya al presidente del Gobierno español la necesidad de impulsar que Canarias sea ese punto de encuentro y cooperación como frontera sur de la Unión Europea. Que el Archipiélago sea la sede de acontecimientos de proyección internacional, que favorezcan esa dimensión tricontinental de Canarias, y su papel como plataforma política, económica y cultural en el Atlántico, como pudiera ser la celebración de la Conferencia de Jefes de Estado Iberoamericanos.

Estos foros anuales podrían culminar con la celebración de un gran encuentro multicultural en el que se analicen ya diversos temas que refuercen la presencia exterior, la cooperación política, económica y social de Canarias y su papel con las regiones ultraperiféricas, con los países de Africa occidental y con los países americanos con mayor presencia de emigrantes canarios.

Porque Canarias no se define sólo por su situación geográfica o por su dispersión en islas. El pueblo de Canarias ha alcanzado la madurez suficiente como para ser consciente de su historia y de su cultura. Una historia y una cultura que no nacieron con la autonomía, ni se crearon con el Estatuto.

La historia y la cultura del pueblo canario, nuestra identidad, nuestro sentimiento de ser un pueblo, forma parte de nosotros tanto como nuestro singular acento. Y eso es algo que ya saben, asumen y respetan más allá de los límites de nuestro territorio.

Por eso, creemos que tenemos por delante una buena oportunidad para abrir Canarias al mundo. Transmitir los valores de paz, diversidad y multiculturalidad que nos definen. Y aunque éste es un proyecto cuya gestación y desarrollo en el tiempo puede dilatarse, puede ser lo suficientemente interesante como parar ser asumido por todos los sectores políticos y sociales con independencia de su color y de la persona que circunstancialmente se encuentre al frente del Ejecutivo.

En cualquier caso,  creo que el guante lanzado por los premiados no ha caído al vacío. Espero que esta propuesta cuente con el apoyo suficiente de la sociedad canaria como para ser llevada a cabo.

Enhorabuena de nuevo a todos los premiados. Felicidades a la Fundación Canaria Yrichen, a Juan Manuel Suárez del Toro, a Carmelo Martín, a Jacinto Alzola, a Gerardo Jorge Machín, a las Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl, y a los responsables del Ateneo de La Laguna y del Grupo de Coros y Danzas Nambroque. Quiero que sepan que el orgullo de ser canarios que hoy celebramos, procede, en buena medida, del orgullo de contar en esta tierra con personas como ustedes. Les invito –a ustedes y a todos los asistentes a este acto- a levantarnos, unir nuestras voces y celebrar nuestro autogobierno con el Himno de Canarias.

Muchísimas gracias
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